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Nos complace presentar nuestro primer Informe de Logros 2022 de JEPR. Durante el año 2022, JEPR mantuvo un alto nivel
de desempeño y produjo diversas actividades, desde conversatorios estudiantiles y con ONGs, materiales educativos y
colaboraciones con el sector público. Nuestro desarrollo y trabajo ha sido posible gracias al apoyo fiscal y de consultoría
brindado por el Instituto de Competividad y Sostenibilidad Económica (ICSE), como nuestro prinicial colaborador y aliado, al
cual expresamos un gran agradecimiento. JEPR e ICSE aspiran a continuar fortaleciendo y cultivando su relación para lograr
el objetivo común de implantar la política pública energética para el beneficio de todos los puertorriqueños. 

Este año colaboramos con el Negociado de Energía de Puerto Rico (NEPR) para implantar la Agenda Programática de la Ley
17-2019, mediante el desarrollo de programas educativos, convocación y organización de alianzas multisectoriales para
estimular la participación ciudadana en los procesos públicos y así, lograr una ejecución acelerada de los mandatos de la
Ley 17-2019. 

Estamos muy orgullosos de nuestro equipo y del trabajo realizado. Agradecemos a nuestros demás colaboradores y aliados
por creer en nuestra misión y por la receptividad con la cual nos han acogido. Esperamos que lo logrado en el 2022, sirva
como inspiración para continuar trabajando y construyendo una Cultura Energética en el 2023. Les invitamos a apoyar a
nuestra organización para colaborar en el desarrollo de un sistema participativo, accesible, distribuido y competitivo con
bajos costos de electricidad para todos. Esto es Justicia Energética para Puerto Rico.

Waleska Rivera 
Presidenta
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"Les invitamos a apoyar a nuestra organización para
colaborar en el desarrollo de un sistema participativo,
accesible, distribuido y competitivo con bajos costos de
electricidad para todos. Esto es Justicia Energética
para Puerto Rico".

Mensaje 
de la Presidenta
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HISTORIA 
ICSE→ JEPR

JEPR fue anteriormente un Programa del ICSE que se enfocó
principalmente en organizar y realizar actividades educativas, e incentivar
la participación ciudadana para avanzar las metas de la Ley 17-2019. El 13
de diciembre de 2021, JEPR fue incorporada como una persona jurídica
independiente y con una Junta Directiva distinta. Actualmente, JEPR se
encuentra en proceso de crecimiento y fortaleciemiento de su desarrollo
institucional. 

Dados los antecedentes,  la evidente convergencia de propósitos, valores y
principios, y el compromiso con la implementación de la Ley 17-2019, ICSE y
JEPR mantienen una relación continua de colaboración y de trabajo.
Además, el ICSE apoya a JEPR como el líder de la implementación de la
Agenda Programática de la Ley 17-2019. A base de este trasfondo, el ICSE,
siendo una organización con mayor experiencia, existencia previa y con
sólidas relaciones con sus donantes, ha determinado apoyar fiscalmente
JEPR. Ello con el fin de promover sus logros y objetivos, según lo acordado
y conjuntamente definido por sus respectivas Juntas Directivas. 

ICSE es una organización educativa sin fines de
lucro que cuenta con la exención bajo la Sección
501(c)(3) del Código de Rentas Internas. ICSE
planifica y ejecuta las alianzas y coordina las
acciones necesarias para impulsar reformas
económicas clave para el bienestar
socioeconómico sostenible de Puerto Rico. 

Desde el 2015, ICSE se ha enfocado en la
transformación del sistema eléctrico de Puerto
Rico, realizando actividades de orientación
pública, de educación y de amplia participación
ciudadana. Además, ICSE ha participado
intensamente en procesos legales antes los
Tribunales de Puerto Rico y de los Estados Unidos
teniendo grandes logros para los consumidores y
el país en general. Con igual intensidad ICSE, ha
intervenido ante el NEPR, el ente regulador del
sector energético, para defender los valores,
principios y mandatos que promueve y protege la
Ley 17-2019.



MISIÓN

VISIÓN

AGENDA PROGRAMÁTICA
 LEY 17-2019

JEPR aglutina diversas perspectivas e intereses para
acelerar la implantación de los mandatos de la Ley 17-
2109 en colaboración con múltiples entidades y actores.
Nuestra misión es lograr Justicia Energética para Puerto
Rico promoviendo la transformación hacia la Nueva Red
Eléctrica proponiendo soluciones al deteriorado estado
del sistema eléctrico actual. 

Nuestra visión es desarrollar una Nueva Red sostenible,
fundamentada en renovables, diversificada y asequible
en beneficio del desarrollo social y económico de Puerto
Rico. La Nueva Red es una extensión directa de los
actores energéticos, consumidores y prosumidores, que
coexisten en un modelo de mercado abierto y
competitivo.

¿QUÉ ES? 
Los mandatos contenidos en la Ley 17-2019 que, entre otros
parámetros, establecen metas calendarizadas y específicas a
corto, mediano y largo plazo para poner en marcha  y lograr la
transformación energética de Puerto Rico. 

OBJETIVOS

programas de
respuesta y 
 manejo de la

demanda 

 generación
distribuida y su
interconexión a
la red eléctrica

30% 
eficiencia energética 

para el 2040

40%
 generación con fuentes 

de energía renovable 

20¢/kWh
 tarifas de luz 

mercado
eléctrico basado

en la libre
competencia

¿QUIÉNES SOMOS?
Justicia Energética para Puerto Rico (JEPR) se
incorporó en diciembre del 2021 como una organización
sin fines de lucro. Nuestros propósitos como
organización son: (1) apoyar y educar sobre la
transformación del sistema eléctrico de Puerto Rico y
su implantación de conformidad con la política pública
energética enmarcada en la Ley 17-2019 y (2) colaborar
con entidades públicas, privadas y de base comunitaria
para lograr esta implantación. 
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Justicia Energética ayuda a comprender la
complejidad de nuestro sistema energético y
establecer una red de ciudadanos interesados en
encontrar alternativas a nuevas fuentes de energía
renovable. Es necesario identificar más personas
interesadas en mejorar la situación de Puerto Rico
a mediano y largo plazo. La solución al problema
energético está en nuestras manos.  
 

ÁREAS DE IMPACTO Y COLABORADORES

CREACIÓN DE ALIANZAS
 MULTISECTORIALES

PARTICIPACIÓN EN
 PROCESOS PÚBLICOS

COLABORACIÓN CON
 EL SÉCTOR PÚBLICO

Marilina Wayland
 Universidad Interamericana, Recinto Metro

Ing. Carlos Velázquez,
 International Renewable Energy Council (IREC)

EDUCACIÓN

4

La iniciativa de JEPR ha abierto las puertas para que grupos multisectoriales puedan
identificar áreas de colaboración en la búsqueda e impulso de soluciones que nos
ayuden a trabajar con el estado de emergencia energético crónico que ha sufrido
Puerto Rico durante la pasada década. Es muy alentador trabajar con un grupo de
profesionales comprometidos con el bienestar social, económico, energético y
ambiental de Puerto Rico, que sacan tiempo de su tan ocupado itinerario para aportar
ideas y capacidad en adelantar metas que resultaran en un mejor Puerto Rico. 

Justicia Energetica está liderando el esfuerzo de incluir más
voces y distintas perspectivas a la tan necesitada
conversación pública sobre la transformación energética de
Puerto Rico. Ahora mismo, en Puerto Rico, la conversación
está dominada por intereses estrechos. La conversación sobre
las necesidades energéticas del pueblo debe incluir más
partes interesadas, especialmente los que no tienen su propio
megáfono. Justicia Energetica está facilitando el proceso de
traer esos ciudadanos a la mesa de líderes para compartir sus
preocupaciones y su visión de un Puerto Rico más resiliente. 

C.P. Smith
 Cooperativa Hidroeléctrica de la Montaña



$500
millones

 
recursos de energía

distribuida  
 

 

PARTICIPACIÓN EN PROCESOS PÚBLICOS 
Y COLABORACIÓN CON ENTIDADES PÚBLICAS

IMPACTO

PLAN DE ACCIÓN CDBG 

JEPR participó en el proceso de comentarios públicos del
Plan de Acción para la Optimización del Sistema Eléctrico
del Dpto. de Vivienda de Puerto Rico. 

JEPR lideró activismo exitoso al lograr redirigir el uso de
$500 millones en fondos federales CDBG hacia recursos
de energía renovable distribuida que beneficien
directamente a los consumidores y prosumidores. 

Dichos fondos iban a ser asignados a la infraestructura
centralizada de la AEE-LUMA, ignorando los mandatos de
la Ley 17-2019, el PIR y las regulaciones del NEPR. 

JEPR colaboró con ICSE en la coordinación de sus aliados
multisectoriales tales como Center for a New Economy,
Universidad Interamericana de PR, Pontificia Universidad
Católica de PR, ESI Energy, MIDA y Asociación de
Industriales de PR, los cuales apoyaron los comentarios
de JEPR a través de cartas de endoso dirigidas al
Secretario del Dpto. de Vivienda.

IMPACTO

SERVICIOS AL NEPR

Brindar asistencia técnica y apoyo en materia programática y
regulatoria, relacionada con la promoción e implementación de
los mandatos Ley 17-2019. 
Planificar y coordinar el mejor uso de los recursos federales y
estatales para cumplir con la política pública. 
Promover la participación ciudadana y al prosumidor como
nueva figura central para lograr la transformación energética
de Puerto Rico. 

JEPR presta servicios al NEPR para:

1.

2.

3.

En el 2022, JEPR desarrolló los siguientes programas: 

    1.  Act 17 Education and Capacity Building 
    2. Act 17 Programmatic Mandates 

Consultoría y
Asesoría

 
Agenda Programática de

Ley 17  
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250+
estudiantes

 
20+

profesores
 
 

EDUCACIÓN

CONVERSATORIOS JEPR - INTER

En alianza con la Universidad Interamericana de Puerto Rico
(UIPR), JEPR desarrolló la serie de Conversatorios en los sus
recintos, alrededor de toda la Isla. El tema de los
conversatorios del año 2022 fue Hacia una nueva red
energética. 

Los oradores fueron distintos recursos tales como la
Comisionada Lillian Mateo y el Comisionado Ferdinand
Ramos del NEPR y miembros de JEPR, quienes brindaron una
charla educativa e informativa corta con una presentación
sobre asuntos energéticos. Luego de la charla, se abrió un
conversatorio participativo en el que se le presentaron a los
estudiantes preguntas relacionadas al tema para que
genereran respuestas y presentaran soluciones a los retos
energéticos de Puerto Rico.  

Recinto Metro

Bayamón

Ponce

San Germán
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CONVERSATORIOS  CON ENTIDADES 

JEPR realizó convocatorias y conversatorios, uniendo
esfuerzos con varias entidades y organizaciones no
gubernamentales (ONG) de liderato profesional y de
base comunitaria, para crear alianzas, presentar,
discutir y encauzar soluciones conjuntas e inmediatas
que impulsen la agenda programática de la Ley 17-2019:
(1) bajar el costo a 20₵ kWh, (2) desplegar
agresivamente programas de Eficiencia Energética, (3)
integración de recursos de energía distribuida ("DER"
por sus siglas en inglés)   privados a través de libre
competencia. 

Durante el año 2022, JEPR celebró 5 conversatorios
con distintas audiencias, donde los oradores daban una
presentación de contenidos variados.  Luego, se abría
un espacio participativo de diálogo y comentarios,
mediante los cuales intercambiaron conocimientos,
experiencias e información para beneficio de los
participantes. 

EDUCACIÓN

60+
entidades y ONGs

 
5

conversatorios
 
 

"Me encantó cómo presentaron cada uno
de los temas y el espacio que nos dieron

para hacer las preguntas. Amplié mi
conocimiento sobre las organizaciones
que están involucradas en el tema y los

proyectos energéticos".

"Este foro es el comienzo de
un futuro de seguridad

energética y resiliencia".
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GLOSARIO ENERGÉTICO

EDUCACIÓN

JEPR, con el apoyo de distintos colaboradores, se encuentra
desarollando el primer Glosario Energético de Puerto Rico.
Actualmente, se encuentra en un proceso de revisión sustantiva y
será presentado al NEPR, en reconocimiento de su peritaje y para
su eventual aprobación.

El Glosario Energético es una herramienta educativa cuyo objetivo
es agrupar un conjunto de términos y conceptos centrales al tema
de energía eléctrica en Puerto Rico, que actualmente se encuentran
dispersos en diferentes fuentes.   

Contiene una lista de definiciones, de forma similar a un
diccionario, que posibilita organizar información, incorporando
imágenes, enlaces y otras referencias.

El Glosario Energético será revisado, mejorado y actualizado
constantemente para garantizar la pertinencia de su contenido. 

El propósito general del Glosario Energético es explicar, simplificar
y ampliar el conocimiento del consumidor para permitir un diálogo
nivelado, inteligente e informado sobre el tema de energía entre
todas las partes interesadas. Y así, incentivar la participación
ciudadana en todos los esfuerzos y procedimientos relacionados el
sector energético de Puerto Rico. 

100+
términos

y conceptos
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40%
 geración con fuentes 
de energía renovable 

20¢/kWh
 tarifas de luz 

OBJETIVOS

ALIANZAS MULTISECTORIALES 

Foro con agencias federales, estatales y demás entidades del
Gobierno de Puerto Rico
Priorizar el uso óptimo de los fondos federales 
Insertarnos en la reconstrucción eléctrica de Puerto Rico, en
trabajos de movilización de la red
Transformar el contrato de LUMA
Expandir el alcance de la comunicación del Negociado de
Energía de Puerto Rico (NEPR)

INTEGRANTES

AARP Puerto Rico
Asociación de Alzheimer de Puerto Rico
Asociación de Centros Comerciales (ACCP)
Asociación de Industriales de Puerto Rico (PRMA)
Cámara de Mercadeo Industria y Distribución de alimentos (MIDA) 
ESI Energy Puerto Rico
Instituto de Competitividad y Sostenibilidad Económica (ICSE)
Interstate Renewable Energy Council (IREC)
La Cooperativa Hidroeléctrica de la Montaña

ALIANZA ENERGÉTICA

Iniciativa de Justicia Energética Puerto Rico para
agrupar entidades, líderes peritos, y organizaciones no
gubernamentales, con diversos peritajes, interesadas en
promover planes de acción para la urgente
transformación del sistema eléctrico de Puerto Rico,
guiados por los mandatos de la Ley 17-2019.

LOGROS

Reunión exitosa con Carlos Tejera, Director del Programa de
Política Pública Energética del DDEC
Reunión exitosa con el Lcdo. Agustín Carbó, Director de Puerto
Rico Grid Modernization and Recovery Team del US Department
of Energy

Colaboración y espacios de comunicación con entidades públicas: 
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MEDIOS   

Hablemos del futuro en Puerto Rico: energía accesible,
distribuida y competitiva. 

La justicia energética como norte de los puertorriqueños 

Cooperativa Hidroeléctrica de la Montaña: un modelo a seguir

Celebran conversatorio sobre la energía en Puerto Rico

Pulso Económico 580

La Juntilla 50+

COLUMNAS:

         
         Por: Waleska Rivera 
         Publicada: 15 de agosto de 2022
         Periódico: El Nuevo Día

         Por: Mariana García 
         Publicada: 21 de septiembre de 2022
         Periódico: El Nuevo Día

 
        Por: Mariana García 
        Publicada: 6 de octubre de 2022
        Periódico: El Nuevo Día
 

         Publicación: 29 de agosto de 2022
         Periódico: Periodico Cultural El Adoquín Times 

 
RADIO

        Trasmisión: 15 de agosto de 2022 
        Emisora: WKQ 580

        
         Transmisión: 27 de octubre de 2022
         Emisora: Radio Isla 1320 

PRESENCIA EN LOS MEDIOS  Y LAS REDES SOCIALES
 REDES SOCIALES 

CUENTA DE FACEBOOK
Justicia Energética  

CUENTA DE INSTAGRAM
@justicia_energetica
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PÁGINA WEB
https://www.justiciaenergeticapr.org/

https://www.facebook.com/justiciaenergetica
https://www.facebook.com/justiciaenergetica
https://www.facebook.com/justiciaenergetica
https://www.instagram.com/justicia_energetica/
https://www.instagram.com/justicia_energetica/
https://www.justiciaenergeticapr.org/
https://www.justiciaenergeticapr.org/


EDUCACIÓN AGENDA PROGRAMÁTICA

PLANES Y OBJETIVOS 2023

Talleres de temas energéticos específicos, legales,
regulatorios y técnicos con recursos expertos

Foros semestrales con invitados de alto perfil

Formalizar alianzas con otras insitituciones universitarias

Desarrollo y publicación del Manual participativo en
procesos regulatorios

Conversatorios de temas variados para organizaciones no
gubernamentales y público general 

Conversatorios estudiantiles por todos los recintos de la
UIPR

Participación en Colaborativos Públicos para desarrollar
Planes de Acción

Integración deL personal NEPR y otros funcionarios
públicos como recursos en actividades educativas

Ampliar la audiencia de nuestras actividades para incluir
entidades gubernamentales, municipios, comerciantes,
inversionistas y productores de energía

Seguiremos expandiendo nuestro programa Act 17 Education
and Capacity Building, desarrollando:
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Participación en procesos públicos para asegurar que los
fondos federales sean utilizados en el diseño de programas de
eficiencia energética, respuesta a la demanda y recursos de
energía distribuida que cumplan con la política pública, recoja
el insumo de amplia participación ciudadana y resulten en la
reduccion costos del consumidor y la reducción de la demanda
pico de la red central.

Coordinación de apoyo interagencial en asesoría, cooperación,
apoyo técnico, e insumo regulatorio en el desarrollo
programas dirigidos a cumplir con la Ley 17-2019, las
regulaciones del NEPR, el PIR, y los mandatos de participación
ciudadana.

Apoyo a la formación e integración de nuevas entidades
público-privadas como el Fideicomiso de Energía Verde, o las
ya existentes como Invest Puerto Rico para que ejecuten sus
facultades delegadas por ley

Seguir cultivando la relación con PR Grid Modernization Team
del US Department of Energy y el Programa de Política Pública
Energética del Departamento de Desarrollo Económico y
Comercio (DDEC) para asegurar el uso óptimo de los fondos
federales destinados al sistema eléctrico.

Desarrollaremos nuesto programa Act 17 Programmatic Mandates, a
través de:



EQUIPO DE TRABAJO

Waleska Rivera 
Presidenta de la Junta de Directores

José "Joey" Sala
Miembro de la Junta de Directores

Ramón Sánchez
Director Ejecutivo

Verónica Santiago
Consultora Externa

Mariana García
Coordinadora

Paula Collado
Interna

JUNTA DE DIRECTORES
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"Esperamos que lo logrado en el 2022, sirva como inspiración para
continuar trabajando y construyendo una Cultura Energética en el 2023".

Waleska Rivera


